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PEECIOS DE SUSCRICIOIí: 

En Figueras, trimestre. . . . 2 pesetas. 
Eesto de Eupana, id 2'50 „ 
Ultramar, un ano 11 „ 

Extrangero, un ano.. 
Número suelto. . 

Id. atrasado. 

12'o0 pesetas. 
0'18 
0'23 

SUSCmCIOÏÍ MENSUAL 
jMra las obras del nuevo templo de Nuestra 

Ífí-Hífí 

Senorade la Salud. 

• Suma anterior. 
is. y familia. . 

Suma total. 

Ptas. ets 
, 240'50 

10 

. 250'50 

SUSCBICÏOM 
para erigir un monumento 

al Obispo de Bàuiia. 
Suma anterior, 40 reales. 
D." Mercedes Llavanera de Macid, 40 rs. 

—D. Carlos de Macià Llavanera, 4 rs.— 
D. José de Macià Llavanera, 4 rs.—Don 
Mariano de Macià Llavanera, 4 rs.—D. Luís 
de Macià Llavanera, 4 rs.—D'.* Conccpción 
de Macià Llavanera, 4rs.—D." Dolores de 
Macià Llavanera, 4 rs.—Rdo. D. Juan Ri
bas, Pbro., 20 rs.—D. Juan Marcli, 10 rs. 
— D. Ildefonso Surribas, 8 rs.—D. Jaime 
Gorgot, 10 rs. 

Total, 152 réales. 

Ftgueras 4 de Dicmnhre de 1886. 

LAS ORDENES RELIGIOSAS. ' 

I I . , 

Entre las inexplicables preocupa-
ciones y los fnnestísimos errores que 
cunden en los tristisimos tiempos que 
atravesamos, gracias é, las falsas idea-s 
de que han saturado k la moderna So
ciedad las revoluciones efectuadas por 
la impiedad sin freno, existe esa i n -
justisima prevencion, esa incaliíicable 
apatia hàcia las ordenes religiosas. In
creïble parece la ingratitud de la mo
derna Sociedad hàcia estàs benditas or
denes religiosas que por espacio de tan-
tos siglos le han reportado tan tos y tan 
grandes beneficiós como les es deudora 
la humanidad. iCómo explicarnos tan-
tas injusticias, tantos bàrbares y vio
lentes hechos presenciades en nuestra 
Espana, que constituiran una negra 
pàgina é indeleble borron de nuestra 
historia, si no atendiéramos à los mó-
viles de tan horrendos crimenes y cuà-
les eran los desgraciades autores de 
tan bàrbares atentados! No es mi ani
mo ocuparme de tan negra pàgina de 
nuestra contemporànea història: la 
sangre inocente està aún clamando 
venganza delante de Dics y el castigo 
de aquelles nefandos é impunes c r i 
menes harto tienipo los sobrelleva la 
pobre Espana. Tampoco me ocuparé 
de las facultades que sobre las orde
nes religiosas hanse querido atribuir 
los Estados modernes y que han ser-
vido de titulo à los hechos que lamen-
tamos: condenadas han sido ya por la 
Santa Sede. 

No basta lamentar estos errores y 
estos tristisimos hechos, ha dicho un 
cèlebre escritor, sinó que es necesario 

pelear contra ellos, combatirlos y des-
. vanecerlos, cuando menos intentarlo, 
ya que no està en nuestra mano con-
seguir el resultado que deseanios. Por 
ello es que vamos à refutar siquiera 
brevemente los principales ataques di
rigides à las ordenes relig-iosas CTacias 7 b 

al espíritu hostil à la Religion catòli
ca que invade hoy à la pobre sociedad. 

El argumento capital que aduce 
en contra de las ordenes religiosas la 
impiedad moderna, es el de que los 
religiosos son enemigos de las ideas, 
doctrinas é instituciones niodernas, 
que son una rèmora al 2^''"ogreso de los 
modernos tiempos, que ellas son con-
trarias à las ideas de libertad de que 
tanto alarde se hace hoy, apesar del 
^despotisme en que vivimos y otros se-
mejantes razonamientos. Broves p a -
labras destinaremos à la contestacion 
de tan fútil, argumento. Vcrdad i n -
disputablees que los religiosos,al igaal 
que todos los verdaderos católicos, es
tan en contra de los falsos y erróneos 
principies del Uamado dereelio nuevo 
y atacan con todas sus fuerzas este cú-
mulo de ideas que la impiedad del si-
glo pregona, pues, ellos jamàs podran 
aprobar lo que la Iglesia condena. Pe
rò fuera del terreno de la impiedad, 
soa dentro de su verdadero eoncepto, 
.̂por ventura los religiosos no aman à 

la verdadera libertad, al progreso y 
adslanto de las cicneias, artes é i n -
dustrias y la civillzacioii propiranente 
tal? Precisamente ellos son los que coo
peraren admirablements à la desapari-
cion de la antigua esclavitud para pro
pagar la verdadera libertad que pre-
gonaba el espíritu de la Religion del 
Crucificado; à ellos son debidos los pro-
gresos realizadosen lacivilizacion anti
gua; ellos son los que han cultivado 
en todos tiempos las ciencias y artes; 
ellos no solo han aplaudido sinó que 
han contribuido admirablemente à los 
maravillosos descubrimientos y ade-
lantos científicos; à ellos debemos la 
colosal obra de la civilizacion del mun-
do pagano; no parece sinó que la Pro
videncia de ellas se hubiera valido 
para difundirlosprincipiosde libertad, 
igualdad y fraternidad, consecuencia 
del espíritu del Evangelio, cl progre-
so y adelantos de las ciencias y de las 
artes, conservando los documentes 
que nos ha legadola antiguedad, y la 
civilizacion entre los paises salvajes. 
jCómo negar estàs ver dades teniendo 
la Historia en la mano! Solo la impie
dad moderna desfigurando los hechos, 
desconociendo la historia y las verda-
des mas claras y patentes podrà n e -
garlas. No puede, pues, tener fuerza 

Anuncios y comunicados à preciós convencloTioJos. 
No se devuelveningun original, aunquo n» so inserte. 
Los pagps do suscricion, ammcio3 y coiniïT.icados debcn hacerso por adelantado, 

ó directamente en metalico, por mcdio de corrciipoiisales, libranzas ó scllos de fran-
qneo, en este caso en carta certificada. , • 

alguna elataquequebajoeste eoncep
to se-dirige 4,io8ra|igÍQSOs; es ciuc ics 
que lo dirigen ••í^pi«n falsas y equivo-
cadas ideas de J a libertad, progreso 
y civilizacion: las considcran iio.síi-
les í^||'"fi;.éli^ioií catòlica, fuera do la 
cual, f5or ser la verdad misni;; îio ncdrà 
encontrarse la v e r d u r a : luiertíui. cl 
verdadero progreso y la vorviaclora ci-
vilÉacion, por buscarse estàs Q,}\ el 
error. Los religiosos combaten,pues i 
como deben combatir al espíritu nio-
derno, en lo qu.e es malo, por ser ene-
migo del reinado social de Cristo en 
la tierra, però son los entusiastas ad
miradores y cooperadores de la m o 
derna civilizacion, del verdadero pro
greso y de la verdadera libertad. 

So ha dicho de los religiosos que en 
todo caso son poco patrioías, porque 
las mas de las veces se sugetan à la 
obediència de un general estrangero: 
se les ha Uamado tamlien los soldades 
del Papa. Magnifico titulo es este, 
que si todo católico debiera ostentar, 
mayormente corresponde à las ordenes 
religiosas; si todos los católicos esta-
mos sujetos à la obediència del R o -
niano Pontífice, de una manera espe
cial de])en de estarlo aquelles que as-
piraii à la vida de perfeccion. Y res-
peoío à la falta de p.'iíriotismo de que 
se ios acusa,adviértase que los que asi 
tratan à los religiosos, son aquelles 
misiüos que tanto blasonan de fra-
teriiidad universal. ^Porqué, pnes, no 
lia de existix' esta en el terreno rel i -
gioso, en el cual no hay ni puede 
liaber distincion de nacionalidades, 
ccnio existen en cl tcrrono civil? ĵ̂ Aca-
so la suniision à un general extrange
ro tiene influencia alguna fuera del 
terreno puraniente religioso? ^No son 
ellos quienes practican la verdadera 
fraternidad c igualdad de que tanto 
se hace alarde por los detractores de 
las ordenes religiosas?— G. 

LA GRAN NOVEDAD. 

VIL 

El lector amigo, y oi benóvolo, j aun cl 
discreto, con quienes me fui liasta aquí cn-
tcndieiido, íiabràn dcpcrmitirmo que, antos 
de conduir estos apuntes, diga cuatro pala-
bras al lector malicioso. 

Bien sé que cuando ropito lo do tradicion 
d los princiriios, pasas sonriendo la vista por 
la pàgina 187 del opúsculo do don Miguel 
Sanclíez, y que diccs para tus adentros que 
huyo de ella. Però no es así por cierto. En 
esa pàgina està precisamente un argumento 
de tal fuerza, en pro del carlisme, que quie-
ro dejarlo para lo iiltimo, à íin de que pro-
duzca mas efecte. 

, Cuando don Miguel Sanclies llama al ear-
lismo mentirà històrica, porque no es sinó 
la négacion de todas nuestras antiguas tra-
dicionos, apolo à Encima y Picdra, que en 
1837 atribuí la guerra civil ala faccion que 

j "lia tcnido por siglos subordinades à los mo-
'narcas.,, "Los Reyes Católicos,,—dicc aquel 
ministro—"la obedecieron; Càrlos V murio 
• 3a un convcnto; Pelipe 11 perdió mucha 
"'parte de los Estad(is que le dejo su padrc por 
"cooiplacerla „ 

Cuando el senor Sanchez llama al carlis-
"'10 niwntira legal, porque es la usurjjcicion, 
vuelvo otra voz los ojos à Encima y Picdra 
que refiriendo los .graves sucesos de la Gran
ja à fines de 1832, no temé asogurar, como 
quien pone freno à la pluma del capellan y 
servidor del intondente, que lo que salvo en 
aquelles momen^os la dignidad real fué 
"el bonor y delicadeza del Infante donCàr-
•'los, que, habiendo Jurado fidelidad à su her-
"mano durante seis dias, no quiso sopararsc 
un àpice de su promesa.,, 

Cuando el senor sanchez llama al carlisme 
mentirà política, busco las actas del Esíamen-
to de Próceres donde^ para desbojarle desús 
derechos, se considera à don Càrlos como la 
bandera de partido, que quiere "fundar un 
"•trono jun altar sobre la tumba de la civi-
'•'lizacion moderna. „ 

Cuando el senor Sanchez, llama al car
lisme mentirà religiosa porque opone el ci-
vilismo al Si/llabus., me aprcsuro à registrar 
el índies do libros prohibidos, y veo all; 
inscrita una pastoral que en 1842 decia í 
los cspaïioles: "no mireis como tàcita seiíai 
"de reprolacion^ ymucjioménos como volun-

"tad expresa ei que despiies de tantos anos. 
"no haya rcconocido Su Santidad por legíti-
"ma reina nuestr à la hija y heredera de iíi 
"corona do su padró „ 

Y no contento con saber que Guizot, mi
nistro de Negocies oxtranjeros de Prancia. 
proclamo sin contradiccion, en la Càmara do 
los Parcs, que Espaíía habia alterado el or-
den de sucesion à la corona, cnyo cambi;; 
suscito la guerra civil, examino las eoleccio-
nes diplomàticas, y encuentro que lord Pal-
rnerston, que reconociaen 1846 eso niismo, 
aun àiíade, por conducto de Eulvvcr, que i.': 
la GranPretaiía suscribió, sin embargo, lo:̂  
co!npromisos do la Cnàdruplc Alianza, elob-
jeto fué „dotar à Espaíàa de institucione:; 
liherales;^, pues do otro modo al puebio in-
glós le "hubieran ligado las mismas conc • 
"xiones à la causa do la reina Isabel que à l·i 
"do D. Càrlos, à no ser por Ta diferencia o'. 
"•los pjrincipnos proclamados por los dos par-
"tidos.,. 

Però cuando I). Diguel Sanchez no crea 
perjudicar al partido isabelino confesando su 
impotència para evitar lo que él llama, cor 
razon, sacrílego dospojo y ataquo horribb 
à toda clase de propiedad, ó scala dcsamor-
tizacion eclesiàstica; y en seguida, proponién-
dose herir à la augusta ropressntacioii de: 
carlisme, no eccoje mejor arma que eeamis-
ma qne, lejos de danar al partido isabelino,, 
es el arma con que este partido se gana !;•, 
vida; cuando para conseguir el proposito SÍ; 
decide à asogurar "que D. Càrlos lia lierc • 
"dado y ĵ oseE muchas propiedadcs de proce-
"dencia eclesiàstica, „ y que sus mas pingüe ; 
herencias, "al menos en su mayor parte, 
"proceden de la desamortizacion, 6 pertene-
cieroü à los Jesuitas y otras Ordenes religió-


